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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 15 de enero de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00020-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Sres(as).
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UNIDAD DE
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N°02

Presente.-

Asunto: PROPUESTA DE CRITERIOS ADICIONALES PARA LA ETAPA DE
REVISIÓN DE SOLICITUDES EN EL MARCO DEL PROCESO DE MATRÍCULA
ESCOLAR 2025.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00017-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, mediante el
cual la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana recomienda considerar la
propuesta de criterios adicionales para la etapa de revisión de solicitudes en el marco del
proceso de matrícula escolar 2025, consignadas en el OFICIO MÚLTIPLE N.º 00017-2025-
MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE.

Al respecto, en el referido oficio múltiple, señala:

(…) Actualmente nos encontramos en la etapa de revisión de solicitudes
donde el director de la IE o responsable del Programa debe asignar las
vacantes a las solicitudes que resulten conformes del proceso de revisión. Así
mismo, considerando el caso que la cantidad de solicitudes para un grado
determinado resulte mayor a la cantidad de vacantes, el director de la IE o
responsable del Programa deberá de aplicar los siguientes criterios de
prioridad en orden de prelación según lo establecido en la Norma de
Matrícula:

-…” En el caso de EBR y la EBA, las II.EE. deben reservar como mínimo (2)
vacantes por cada aula habilitada para el año escolar 2025 para estudiantes
con discapacidad leve o moderada”…

-…” Criterio de prioridad de hermanos; es decir, si una de las solicitudes
corresponde al hermano de un estudiante que estuvo matriculado en 2024 y
que continuará sus estudios en la misma IE o el mismo Programa en 2025, se
le debe dar prioridad en la asignación de una vacante para procurar que
asistan juntos a la IE” …

Considerando que se pueden prever criterios de prioridad adicionales en el
Reglamento Interno de la IE; se recomienda tomar en cuenta las siguientes
propuestas:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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En tal sentido, se traslada el documento de la referencia y la recomendación de
considerar las propuestas señaladas durante el proceso de matrícula 2025.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente

Lic. MARLENY LAZARO PORTA
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

 ASGESE - UGEL 02

  (*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección
de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025, de
fecha 08 de enero del 2025.
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